
JUEVES 8 DE AGOSTO DE 1907

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CUERPO NACIONAL OE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la celebración de la subasta de los aprovechamientos 
de los arboles y lenas que se hallan consignados en 
el Plan general aprobado por Real orden de i o de 
Julio, según se detalla en el estado que á continua 
cton se inserta:

árhñucLaiS'SubaStas para el aprovechamiento de los 
D?hU,n/?naS qUe S.e han de exrraer de los montes 
PUDiicos de esta provincia se anunciarán con 3o días 
de edictn ^1011^'1 Bo l e t in Of ic ia l , y por medio 
eos de ms que,hDmn los Alcaldes en los sitios públi- 
eos de costumbre.
AlcaldeLv mnbaSt- 86 baÍ° la presidencia del 
sedesip/e Tr^S13. del emPleado del ramo que 
ñaladns en í Jefe de Plstnt0> en el día y horase-

‘ a0S en el adjunto estado.
que'el monrC?hten-draJUgair en el pUebl° donde radi- 
ala IUm ¿n haC^nd°-e 3S ProPosiciones por pujas 
la cual se í pr.,mera media hora, transcurrida 
ción sea f 3 ad^dlcaci°n al postor cuya proposi- 
no cubra nnrV0^6 G’ n<í admitiéndose ninguna que 

«UDra’ P°[ lo menos, el tipo de tasación.
Secretarin^e1"^3 SL]bas,ta' cu^a acta autorizará el 
se formará IStld9 de dos hombres buenos ó testigos, 
OnciA^ e un ejemplar del Bo l e t ín
cio con la nra» ej1Sta ,elpI|ego de condiciones y anun- 
lado al públhn0 dCi ceIebracron, edictos que hayan es- 
será elevada í / el acta de la referida subasta, la cual 
sión, para L j  ^r. Ingen^ro Jefe, con oficio de remi
ó justicia na ?ldaaprobac,on’°Para 10 que en ley 
inteterin X) n° te,niendo va)or ni efecto el remate 

5 8 r 0 recaiga dicha superior aprobación.
Abastas as filmaciones que se presenten contra las 
misma v .A ,nsignaran en el acta que se levante de la 
ri°r de la nr " resueltas por la Autoridad civil supe- 
adounistrar;vVinC13 C°in recurso á la vía contencioso- 
SUs efectos no’ Per° el remate, sin embargo, producirá 
Atante á In/ VÍ aProbado, quedando atenido el re- 

b-4 Anmk riultados del juicio que se entable.
gado a DresrarC 3 subasta> el rematante queda obli- 
taiuiento naro h3nza personal á satisfacción del Ayun- 
SF encontraren isponder de los daños y perjuicios que 
Sltio de la enrt eSpUes de ejecutado el disfrute en el 

7.1 Dem 200 metros alrededor.
^'ento corresno J1320 que se señale por el Ayunta- 
fSte determiné Vdiente> Y en la forma y modo que 
Íen que ha’ 6 rematante verificará el pago del va- 
3educido el ,3ya subastado los productos, después de 
eiería de HaeiKK qUe deberá ingresar en la Te- 

Ovación vm- de i13 Provincia, para gastos de
X mejora del monte, según se halla pre- ¡ 

venido. De no hacerse así, se entenderá que renuncia 
a los productos que remate, y quedará afecto al casti
go que se cita en el art. 25 de la reforma de las Orde
nanzas.
, 8.a El rematante no podrá dar principio á la corta 

sin que preceda por escrito la licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito.

Si lo hiciere de otro modo será castigado como delin
cuente por lo que hubiere cortado. El Ingeniero dará 
esta licencia inmediatamente después que la reclame 
el rematante, si presenta la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el impor
te del 10 por 100 de la cantidad en que se le haya adju
dicado el remate.

9. a Expedida por el Ingeniero Jefe la licencia de 
coita y extracción, dentro de los diez primeros días, v 
antes de principiar la operación, el rematante reclamará 
de las oficinas del Distrito, que se le haga la entrega 
de que trata el art. 85 de las Ordenanzas del ramo. La 
entrega se hará por el empleado del ramo que designe 
el Ingeniero Jeje del Distrito, con asistencia siempre 
del rematante, o por Delegado y una comisión del Ayun
tamiento correspondiente, la Guardia civil y Guarda 
local, levantando de la operación acta triplicada, de la 
cual un ejemplar será remitido al Distrito, consignán
dose cuantas novedades se hubieren observado.

10. El rematante deberá efectuar las operaciones 
de coila dentro del plazo marcado en el siguiente esta
do; y para la elaboración y saca de los productos se 
concede un mes más.

11. Cuando los árboles se destinen á la labra, esta 
operación se verificará en el sitio donde hayan caído 
sin separar unas de otras las piezas que resulten de los 
mismos, á fin de poder practicar la contada en blanco 
de las mismas piezas, sin cuya operación no se podrá 
trasladar la madera al sitio destinado para el apilamien- 
to o aserrado, en cuyos sitios podrá verificarse la com
probación ó recuento.

El establecimiento de sierras de mano ú otras no po
dra hacerse en mayor número de sitios ni en otros que 
los gue sean señalados por un empleado del ramo co
misionado para dicho objeto, como tampoco podrá el 
rematante reducir á carbón los productos todos de la 
corta o los despojos de la misma, si antes no reclama, 
del Jefe del Distrito, que se señalen los sitios, en que 
hayan de establecerse las carboneras, cuyos sitios, como 
os de las sierras, habrá de dejar del mismo modo que 

los recibió.
12. Para que los productos fraudulentos no se con

fundan con los de legítima procedencia, el rematante 
adoptara la señal que estime más conveniente, de la 
que remitirá un ejemplar al Distrito antes de dar co
mienzo a la extracción. Las personas que ejecuten la 
saca y explotación de los productos llevarán un ejem
plar de la misma, que presentarán á los empleados del 
ramo y Guardia civil al serles reclamada para justificar 
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la procedencia de los que se conduzcan. Si no la pre
sentaren, serán decomisados los productos cual si pro
cedieran de fraude. . . ,i3 El rematante no podra pedir resarcimiento de 
daños por casos fortuitos, ni reclamar la falta de^arbo- ■ 
les después que se haya hedióla entrega del monte, y 
deberá dejar despojado el terreno de toda clase de le
ñas menudas y despojos antes de dar por terminado el 
aprovechamiento, á no ser que queden para uso de los 
vecinos del pueblo dueño del monte, en cuyo caso de
berá hacerse constar así en el acta remate, para que poi 
el Ingeniero Jefe se designe el plazo en que deben sei 
extratd0^ rematante dará ai Ingeniero Jefe parte por 
escrito del día en que haya concluido el apoca
miento dentro del plazo concedido, a fin de que dicho 
funcionario nombre el empleado aue debe verificai lo ¡ 
antes posible el reconocimiento del monte. :

i5. El empleado nombrado por el Distrito, el re , 
matante, una Comisión del Ayuntamiento y Guar a ; 
local firmarán el acta de reconocimiento del monte, que 
se remitirá al Ingeniero, y en ella se expresara si la 
corta se ha verificado arreglada a las condiciones de 
este pliego, manifestando en otro caso los daños causa
dos en el sitio de la corta y 200 metros alrededor.

16. La corta se verificará precisamente por encima 
de la marca que tenga implantada cada árbol al pie del 
mismo, dejándola intacta. Todo tocon que no la tenoa 
ó que se la haya hecho desaparecer se considerara como 
cortado fraudulentamente el árbol a que correspondía 

17. No podrán cortarse más arboles que el numeio 
de los subastados, ni otros que los marcados, y en los 
árboles gemelos sólo se cortara el pie que este señalado.

18 La caída de los árboles deberá darse, si no la 
tiene natural y obligada, en la dirección que menos da
ño se cause. Por todo árbol que se derribe o tron-.hu 
con la caída de los señalados, se abonara por el rema
tante su valor, si á juicio del Distrito ha sido inevitable 
la caída dada por aquel lado, debiendo abonar ademas 
los daños y perjuicios, pudiendo el rematante utilizar 
su madera y leñas. a 

iq . En las cortas a matarrasa las cortas se daran a 
flor de tierra sin producir desgajes, quedando rigurosa
mente prohibido el arranque de raíces. , 

La superficie de corta deberá quedar limpia de des
pojos y de matorral raquítico, que también sera corta
do á flor de tierra. , .

20. La extracción de los productos se hara por los 
carriles y caminos ordinarios que existan en el monte, 
v hasta llegar á éstos, como igualmente si no fueren 
suficientes, por los sitios que se señalen por un emplea
do del ramo, de modo que se cause al monte la menor 
cantidad de daños posible. ,

21. Queda prohibido, tanto al rematante como a 
sus operarios, que enciendan fuego, á menos de hacer
lo con leñas rodadas en hoyos de dos a tres pies de 
profundidad, convenientemente situados para evitar 111-

Ce22!°SÉl rematante es responsable, desde la entrega del 
monte hasta que quede libre, de todos los daños que 
se cometan en el radio de la corta y 200 metros a re
dedor, si no los denuncian por escrito al Ingeniero Jefe 
dentro de los cuatro días siguientes al en que se hubie- 
ee cometido, y si á la par no existe motivo para mirar 
en ellos complicidad del mismo o de sus operarios.

23 Queda prohibida toda concesión de prorroga al 
plazo señalado para dejar terminado el aprochamiento 
cualesquiera que sean las razones que se aduzcan, salvo 
en los casos siguientes, que podra reclamarse que no 
tensan efecto las condiciones referentes al tiempo en 
que ha de darse por terminado el aprovechamiento y 
también la rescisión del contrato: 1. Guando el apro
vechamiento se haya suspendido por actos de la Admi

nistración: 2.0 Cuando lo fuese en virtud de disposición 
de los Tribunales, fundada en una demanda de propie
dad: 3.° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar 
en el monte por causa de guerra, sublevaciones, aveni
das ú otro accidente de fuerza mayor debidamente jus
tificado. En el caso de solicitarse la rescisión del con
trato, la petición se dirigirá al Sr. Ingeniero Jete, y si 
acordándose la rescisión se considerase oportuno cele
brar nuevo remate, el primitivo rematante recibirá del 
adjudicatario la suma aue le corresponda, y en otro 
caso, de aquel á quien lo hubiere satisfecho. La rescisión 
ó la modificación de la condición referente al tiempo, 
se acordará por el Sr. Inspector, oyendo a la Excelen
tísima Comisión provincial, Ingeniero Jete y Ayunta
miento del pueblo á que el monte corresponda.

24. El rematante que dejare transcurrir el plazo 
señalado sin haber terminado el aprovechamiento, per

; derá los productos que aun no se hubieren extraído 
del monte y el importe de lo que hubiere entWd^ 

i á cuenta del precio del remate, todo lo que cederá a
' favor del dueño del monte. _ .

25. Si transcurriese el plazo señalado sin que el ie- 
matante haya hecho operación alguna en el monte ni 
entregado el precio de la subasta, pagara una multa 
igual al 10 por 100 del remate, ademas de indemnizar 
da2Ó.S ^Vustipre^io de los productos cortados no ex
traídos y de los daños causados en el monte, se ve‘llj' 
cará por el Ingeniero Jefe del Distrito o por un subal
terno, en quien delegue, y por un perito nombrado 
por el rematante. Para el caso de discordia se nombra
rá por el Juzgado del partido un tercer perito que a 
dirima, y á cuyo fallo deberá estarse. La tasación de 
los productos se hará precisamente con arreglo al v • 
lor dado á los mismos en la subasta, sin tener en cue 
ta los gastos que ocasione la corta y demas operaciones,
y que perderá el rematante. ,

27. No servirá de descargo al rematante para e 
resarcimiento de daños y perjuicios el importe de 
árboles marcados que dajare de cortar. , ,

28. El aprovechamiento se liara bajo la dirección 
é inspección de los capataces y guardas de la comarca, 
los que en unión de una Comisión del Ayuntam 
evitarán bajo su responsabilidad se cometan a 

. sin que la que éstos contraigan libre al rematante > 

. la que pueda afectarle por la falta de lucumphmieni 
de estas condiciones. , . 

; 29. El presente contrato se entenderá hecho a ríes 
. go y ventura, fuera de los casos previstos por la 
’ dición 22, y el rematante no podra pedir * 

ción por razón de los daños y perjuicios que le o 
la alteración de las condiciones económicas chmato 1 
gicas del país ó cualesquiera otros accidentes imp

3o. Toda contravención á las condiciones que q 
dan anotadas, ó á las que se consignen en la ice , 
así como también á lo que esta prevenido en -y. 
denanzas generales del ramo y disposiciones p 
res vigentes que no se hubieran expresado en es i । 
go, será castigada con arreglo á lo dispuesto en e 
decreto de 8 de Mayo de 1884. ,

3i. El Ayuntamiento del pueblo a que pcrt . 
el monte hará saber el presente pliego de condici .n 
al guarda ó guardas locales del monte, para cuy 
les librará copia literal del mismo. ]ieao

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el presente F 10$ 
de condiciones se pondrá por los ?ecrety10S -ujico. 
Ayuntamiento interesados a disposición del p 5e 
para que puedan enterarse de él los que <Iuier ’^eí- 
previene que se cumplan estrictamente cuan 
vaciones se hacen en el mismo. ..¡pro

Zaragoza i.” de Agosto de 1907.—El Ingenie 
Rafael Ortiz de Solórzano.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5
de condiciones que ha de servir de base para la 

debración de las subastas de los aprovechamientos 
fastos consignados en el Plan general aprobado 
eor Real orden de 19 de Julio y que se detalla en el 
estado que se inserta d coutinuación*.
i. 1 Los pastos de cada monte se aprovecharán úni- 
mente en las épocas y por la clase y número de gana- 
5 que se expresan en las casillas correspondientes del 
mente estado.
Queda terminantemente prohibido llevar en los re
íos de ganado lanar guias de ganado cabrío, excep- 
ndosetan sólo los rebaños trasumantes constituidos 
ganado montañés, que podrán llevar el 2 por 100, 

nlos cuarteles abiei los para los corderos un 5 por 
c de ovejas en el mismo concepto.

No podrá introducirse ninguna clase de ganado, 
o la multa que determina el Real decreto de 8 de 
.yo de 1884, en los terrenos ó partes de monte que 
van sufrido algún incendio desde el año 1886 en 
lame, en los tallares que tengan menos de cinco 

os, ni en ninguno de los sitios acotados que se desig
nen la licencia de que tratan Jas condiciones 6.a y 
mentes.
'• Las subastas de los pastos que hayan de ven- 
se, se anunciarán con 3o días de anticipación en el 
l e t in  Of ic ia l  y por edictos que ti jaran los Alcaldes 
los sitios públicos de costumbre.

Las subastas se veriticarán en el día y hora 
alados en el siguiente estado, bajo la presidencia del 
Alcalde del pueblo donde radique el monte y con 
lenciadel Capataz de cultivos de la comarca, admi- 
^ose proposiciones por pujas á la llana durante la 
ñera media hora, transcurrida la cual se tiara la 
ubicación al postor cuya proposición sea mas ven- 
asáció admiliendosé ninguna que no cubra el tipo .

L Armiñada la subasta, cuya acta autorizará el 
MarJ0, asistido de dos tiombres buenos, se tormará 
L^enie con un ejemplar del Bo l e t ín  en que exista 
kcr*’0'116 condiciones y anuncio con la orden de 

edictos que hayan estado al público y la
acla de subasta, el cual será elevado al Sr. In
ele del Distrito con oficio de remisión para la 

aprobación ó para lo que en ley ó justicia pro- 
i Tlendo valur ni eiecl° el remate ínterin no 

¡6» ^1Cha superior aprobación.
tie¡:u,. vUmphmienio de las condiciones del remate 

níe. SUs ° aun S01? aPremio personal, contra el rema- 
iéstos ??C1OS ° tiadores. También se procederá con- 

)ago j e Z1!151110 modo y mancomuñadamente para 
)Ueincidanos Perjuieios y restituciones ó multas
1 U1 riese el rematante.
nto de j68 de introducir los ganados al aprovecha- 
4corres°S P?st°si deberá el rematante proveerse 
o lele ente licencia Que le expedirá el Inge- 
^ade e. ^*strito forestal, previa presentación de 
SOrería d^^0 ^Ue acredite haber ingresado en la 
iQr loo a । aclenda de esta provincia el importe del

Vai°r del remate, cuya cantidad le ser- 
í? mera Partida de data.
F^istoguiare ó custodiare el ganado deberá 
¿.^^tiores a lcenc*a a Que se refieren las condicio- 
L^^or n° P°drá introducir en el monte arren- 
ri^.^sien Ujmcro de cabezas ó de distinta especie 
t:ario Se^ adas.^n el siguiente estado, pues de lo 

onsiderado como intruso en el aprove

chamiento de los pastos, castigándose esta falta con las 
penas señaladas en el Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

9. a El rematante es responsable de toda clase de 
daños causados por los ganados y pastores que los con
duzcan, tanto dentro de la superficie arrendada como 
en 200 metros alrededor de la misma, en la forma que 
previene el Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y demás 
disposiciones vigentes.

10. La misma responsabilidad se exigirá por los 
daños causados en los tallares ó superficies acotadas 
para viveros, criaderos ú otros tiñes conducentes á 
mejorar el monte, ya se hallen cercados ó sólo se deter
minen sus límites con mojones, accidentes naturales ú 
otros signos.

11. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen, si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por los empleados del ramo y 
con las precauciones debidas para evitar el incendio.

12. Los rediles y zahúrdas se construirán en los si
tios que designen los empleados del ramo, utilizando 
para su construcción y servicio las leñas desligadas y 
las que constituyan la maleza del monte, exigiendo en 
dicho caso la responsabilidad que proceda con arreglo 
á las leyes por los arboles que se cortasen,

i3. La entrada y salida del pasto se verificará por 
las veredas y caminos de costumbre, y si éstos no fue
ren suficientes, por los que designen los empleados del 
ramo, teniendo siempre la precaución de que no atra
viesen por ningún terreno acotado.

14. Terminada la época de aprovechamiento no se 
permitirá pastar en el monte ninguna clase de ganados 
y se practicara por los empleados del ramo un recono
cimiento para expedir un certificado de descargo al re
matante ó exigirle la responsabilidad por los daños que 
se hubieren cometido.

i5. Para evitar esta responsabilidad, se hará por un 
empleado del ramo la entrega del monte, consignando 
en una acta, que firmarán ambos con una Comisión del 
Ayuntamiento y pareja de la Guardia civil, el buen 
estado de la tinca ó los daños que tuviere antes de 
empezar el aprovechamiento.

16. El rematante tiene obligación de prestar á los 
dependientes del Distrito forestal y Guardia civil, cuan
do quieran verificar el recuento de los ganados, la li
cencia ó certificación de que hablan las condicionos 7.* 
y siguientes, no pudiendo impedir la entrada del gana
do de labor qne en el mismo monte se hubiere con
cedido.

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia literal del 
presente pliego á los Guardas locales encargados de vi
gilar los montes y cuidarán de unir al expediente de 
concesión un ejemplar del Bo l e t ín Of ic ia l  en que se 
haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este plie
go y á lo prevenido en las Ordenanzas generales de 
montes y órdenes posteriores que no se hubieren ano
tado en las condiciones precedentes, será castigada con 
arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el pre
sente pliego de condiciones se pondrá á disposición 
del público, para que puedan enterarse de él los que 
quieran-, y se previene que se cumplan estrictamente 
cuantas observaciones se hacen en el mismo.

Zaragoza i.® de Agosto de 1907.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones y de policía forestal que ha de 
servir de base en los aprovechamientos dé ca^a por 
subasta que se expresan á continuación en el Plan 
general aprobado por Real orden de 19 de Julio 
de 1907.

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de tasación consignado en el estado de referencia.

2 .* La subasta se celebrará en la Casa Consistorial 
del respectivo pueblo, ante el Alcalde y empleado del 
ramo delegado por el Distrito, en el día y hora que se 
ñala en el mismo estado.

3 .a Las proposiciones á las pujas se admitirán du
rante la primera media hora del acto de la subasta, 
transcurrida la cual se hará la adjudicación al postor 
cuya proposición sea la más ventajosa.

4 .a La subasta se someterá á la aprobación del se
ñor Inspector, quien resolverá asimismo las reclama
ciones que se presenten contra ella con recurso á la vía 
contencioso-administrativa. El remate, sin embargo, 
producirá sus efectos una vez aprobado por el señor 
Inspector,_ quedando atenido el rematante á los resul
tados del juicio que se entable.

5 .a El Ingeniero Jefe del Distrito dará la correspon
diente licencia al rematante inmediatamente que éste 
presente la carta de pago de haber ingresado en la Su
cursal de la Delegación de esta provincia el 10 por 100 
de la cantidad en que se le haya adjudicado el remare. 
El 90 restante ingresará en la caja del Municipio del 
pueblo respectivo.
_ 6.a El rematante será responsable de todos los da
ños que se causen en el monte por cazadores y emplea
dos que juzgue conveniente nombrar.

7 .a Queda facultado el rematante para nombrar uno 
ó más guardas costeados por su cuenta, de cuyo nom
bramiento deberá dar inmediatamente cuenta al Alcal
de y Jefe del Distrito, con sujeción á las formalidades 
que las leyes vigentes exigen para estos casos.
, 8.a Además de las obligaciones que el rematante 
juzgue conveniente imponer al guarda ó guardas que 
nombrare, estarán sujetos á las siguientes:

Primera. Cuidar de que no se cometa daño en el 
monte, tanto por corta como por pastoreo abusivo, sin 
perjuicio de la vigilancia que se ejerza además por los 
empleados del Estado, por los del Municipio y Guar
dia civil.

Segunda. Detener á los contraventores de las 
denanzas del ramo y denunciarlos ante el Alcalde j: 
do también parte al Jefe del Distrito forestal.

9 .a En el desempeño de su cargo, relativamen'. 
esta última condición, estarán bajo la dependenci 
inspección del Distrito forestal y del Alcalde, sin • 
pueda exigírseles servicios fuera del monte ni de c 
especie que la indicada.

10 .a Si en el desempeño de su cargo faltaren 
guarda ó guardas á lo que se expresa en la condk 
8 a, serán por primera vez reprendidos por el arree: 

i tario á instancia del Distrito forestal y del Ale: 
probada que sea su segunda falta serán separados 
sus destinos, sin perjuicio de exigirles las responsaí 
dades que con arreglo á las leyes procedan.

11 .a No podrá el rematante encender fuego den: 
del monte ni en 200 metros alrededor fuera de Io s í 
tios que se designen, y será responsable de los da: 
que por esta causa pudiera ocasionar.

12 .a Los cazadores usarán tacos incombustií: 
para prevenir los incendios, siendo responsables de. 
daños que por falta de este requisito pudiera ocasión:

i3 .a El rematante respetará las épocas de veda: 
gún y en la forma que dispone la ley de Gaza, á: 
estará atenido en todas sus partes.

14 .a El pago de la cantidad en que se adjudi: 
el aprovechamiento será según lo acuerde la Mo l  
palidad.

i5 .a El contrato se entiende hecho á riesgo y ve 
tura, y el rematante deberá prestar fianza persontl 
satisfacción del Ayuntamiento.

16 .a El rematante podrá expedir permiso para:: 
zar en el monte, pero todos los cazadores estarán: 
jetos á las prescripciones contenidas en el prese: 
pliego.

17 .a Si algún monte fuera vendido por la Hace 
da, quedará rescindido el contrato, sin que el arreo:: 
tario tenga derecho á indemnización alguna.

El Bo l e t ín en que se halle el presente pliego- 
condiciones se pondrá por la Secretaría de los Ai
ramientos interesados a disposición del público. P-’ 
que puedan enterarse de él los que quieran; y sep 
viene que se cumplan estrictamente cuantas obsern 
ciones se hacen en el mismo. ,

Zaragoza i.° de Agosto de 1907.—El Ingeniero!^ 
Rafael Ortiz de Solórzano.

Pl

Es t a d o  de los aprovechamientos de caza y pesca, concedidos en el Plan general aprobado por Real 0^ 

de 19 de Julio de 1907, que deben subastarse en esta provincia.

PUEBLOS MONTES
TASACIÓN

Pesetas.

FECHA DE LA SVBASTA

OBSERVACIONES
Día Mes. Hora.

PARTIDO DI DAROCA

Daroca. Dehesa de los Enebrales. 1.250 1 Sepbre. 10 Se subasta por cinco años la caza do 
te. bajo el tipo de 1.250pesetas, dseau 
setas anuales, debiéndose ingresar ■ .i 
h'O «tal el primer año y obtener la 
cada año.

PARTIDO DE TARAZON! PESCA
Añón. Ríos Morana, Morca y Valde- 

manzano. 350 4 Sepbre. 11 Se subasta la pesca «le los expresados 
la extensión que comprenden todo» 
tes públicos del término de Anou 
tiempo de cinco años, bajo el tipo u» 
tas anuales. . ¿ e?r

Para este aprovechamiento se sujetar 
lamente a la ley de Pesca, —
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Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
los aprovechamiectos de lenas vecinales, autorizadas 
para esta provincia/ consignadas en el Plan gene
ral aprobado por Real orden de 19 de Julio.

¡ 1 No podrá darse principio al aprovechamiento 
sin que obre en poder del Ayuntamiento concesionario 
la licencia expedida por el Ingeniero Jefe del Distrito, 
sin que se haga antes la entrega del sitio que compren - 
de el aprovechamiento y 200 metros alrededor, por el 
empleado del ramo que el Distrito designe, y sin que 
por el empleado que haga la entrega se establezcan los 
modelos que deben servir en la marcha del aprovecha
mientos. . •

2 .a Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito la carta de pago que acredite 
haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia el 10 por 100 Jdel importe de tasación que 
se consigna en el siguiente estado.

3 .a De la entrega se levantará acta firmada por la 
Comisión del Ayuntamiento que se nombre al efecto, 
el Capataz de la comarca, la pareja de la Guardia civil 
y el Guarda local del monte, especificándose en ella 
cuantas novedades se observen en el terreno que com
prende eldisfrute, y 200 metros más alrededor y además 
el número de árboles ó rodales que se hayan estableci
do de modelos, á cuyos árboles se les pondrá una señal 
que los distinga y que se mencionará en dicha acta, la 
cual será remitida al Distrito.

4 .a El aprovechamiento se ejecutará arreglado en 
un todo á las condiciones del presente pliego y bajo la 
dirección del empleado del ramo que disigne el Inge
niero Jefe del Dissrito.

5 .a La Comisión del Ayuntamiento será responsa
ble de los daños que se cometan en la superficie de cor
ta* y 200 metros alrededor, si no lo denunciare oportu
namente.

6 .a Cuando el aprovechamiento en totalidad ó par
te sea corta de árboles mercados, no podrán cortarse 
mayor número ni otros que los señalados con el marco 
del Distrito. La corta deberá hacerse por encima de 
donde se halle sin planta el marco puesto al pie, dejan
do éste claro y visible en el tocón: la caída si no la tie
ne natural y obligada, deberá darse en la dirección que 
menos daños se causen al monte y en todos los casos 
en que deban temerse daños por la caída, deberá antes 
desmocharse el árbol, ó privarle de las ramas. Cuando 
sea por poda del árbol, deberán quedar formadas las 
copas en todas direcciones, no cortando otras ramas 
que las chuponas inclinadas al suelo, las reviejas no 
principales, las secas é inútiles y los pendones y berru- 
8as, cuidando siempre que el volumen formado por las 
-°pas sea proporcionado al de los tocones respectivos, y 
que en todo caso queden los árboles más bien recarga

os de ramas que escasos de ellas; los cortes deberán 
limpios é inclinados al horizonte, con hacha, po- 

u u otro instrumento cortante.
Cuando las leñas sean de romero y aliada se permiti- 
su arranque con la azada.

¿ ?Uando deba verificarse el aprovechamiento por roza 
rán^V3^353 con resalvosó sin ellos, las cortas se da- 
€Ort3 rtor de tierra, cuidando de que la superficie de 
' ca quede limpia de todo el matorral raquítico.

Si hubieran de dejarse resalvos o la corta fuere por 
entresaca de pies jóvenes, el Distrito consignara en la 
licencia la distancia á que deberán quedar los que no 
se corten. , , , u

7 .a Los usuarios no podran vender, cambiar ni 
aplicar los productos á otro destino distinto que aquel 
para que se les conceda. . .

8 .a La corta deberá quedar terminada el día desig
nado en el siguiente estado, y para la elaboración y 
saca de los productos se concede un mes mas, pero si 
el aprovechamiento quedare terminado antes del plazo 
señalado, dará cuenta la Alcaldía al Jefe del Distrito, 
para que, á la mayor brevedad, se practique el recono
cimiento final que ha de librar el Ayuntamiento de 
toda responsabilidad, caso de no resultar abuso ni 
extramilitación del reconocimiento que practique el 
empleado del ramo que se designe, quien sera a su vez 
responsable civil v criminalmente si existiere alguna 
novedad ó daño que no se consigne en el acta que se 
levantará análoga á la de la entrega y que como aque
lla será remitida al Distrito. De todos modos, termina
do el plazo señalado, que será siempre dentro del ano 
forestal, se practicará el reconocimiento final si antes 
no se hubiere solicitado. . . .

o 8 Es obligación del Ayuntamiento dejar limpio 
el monte dentro del plazo señalado de los despojos del 
aprovechamiento.

io . Queda prohibido extraer producto alguno an
tes de salir ni ponerse el sol, como igualmente el encen
der fuego, á menos de hacerlo en los sitios donde no 
deba temerse incendio y en hoyos de dos o tres pies de 
profundidad; igualmente no podrá construirse barraca, 
cobertizo ó sitio de albergue sin previo permiso y des
truyéndolas al terminar el aprovechamiento. ,

ii. La extracción de los productos se hara por los 
caminos existentes en el monte y hasta llegar a ellos 
por los sitios que designe el empleado del ramo al ha
cer la entrega.

12. Los guardas locales están obligados, bajo su 
más estrecha responsabilidad, á denunciar cualquier 
abuso ó extramilitación que se cometa en la corta y 
demás operaciones del aprovechamiento, y de evitai 
toda extracción que trate de ejecutarse antes de poner 
al Ayuntamiento en posesión del disfrute.,

i3. El capataz y Guardia civil, cuidaran bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que las operaciones 
de corta y extracción se verifiquen dentro del plazo 
que se marca en el estado correspondiente, á cuyo fin 
se personarán en el monte el día siguiente de tei mmai 
dicho plazo, embargarán los productos cortados y no 
extraídos y denunciarán á cuantas personas se encuen
tren ocupadas en dichas eperaciones.

14. El Alcalde del pueblo en cuyo, monte haya de 
verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir al expe
diente de concesión un ejemplar del Bo l e t ín en que 
se publique este pliego de condiciones y las hara saber 
al Guarda local encargado de vigilar la corta.

1 5. Toda contravención á las presentes condiciones, 
como igualmente á lo preceptuado por la legislación 
penal del ramo, que tenga una penalidad señalada y 
que no esté en contradición con lo relacionado, sera 
castigada con las penas establecidas.

Zaragoza primero de Agosto de 1907.—El Ingenie
ro Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pliego de condiciones con arreglo al cual deben apro
vecharse los pastos vecinales consignados en el es
tado que á continuación se inserta.

i.a Los pastos de cada monte se aprovecharán 
únicamente en las épocas y por la clase y número de 
ganados que se expresan en el mismo estado.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guías de ganado cabrío excep
tuándose tan sólo los ganados trasumantés constituidos 
por ganado montañés, que podrán llevar el 2 por 100 
y en los cuarteles abiertos para los corderos podrán 
entrar un 5 por 100 de ovejas en el mismo concepto.

2 .a No podrán introducirse ninguna clase de gana
dos, bajo la multa que determina la reforma de las Or
denanzas generales del ramo de fecha 8 de Mayo de 
1884, en los terrenos ó parte de monte que hayan su
frido algún incendio desde el año 1886 en adelante, en 
los tallares que tengan menos de cinco años ni en nin
guno de los sitios acotados ó vedados que se designan,

3 .a Antes de introducir los ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal.

4 .a Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la Oficina del Distrito el documento que acredite el 
ingreso en la Tesorería de Hacienda del 10 por 100 del 
valor de los pastos de pago consignados en dicho es
tado.

5 .a Obtenida la licencia se hará la entrega del mon
te por el Capataz de cultivos de la comarca y la pareja 
de la Guardia civil á la Comisión que al efecto nombre 
de su seno el A) untamiento para dicho acto consignán
dose en el acta que deberá extenderse, toda clase de 
daños que existen en el monte, los rodales cuya veda 
debe guardarse y los pasos para la entrada y salida de 
los ganados. -

6 .a La entrada y salida al pasto se verificará por 
las veredas ó caminos de costumbre, y á falta de éstos 
por los que se designen al tiempo de hacer entrega de 
los montes.

7- ‘ Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar 
arboles ni leña, siendo responsables en los términos 
que previenen las Ordenanzas generales del ramo y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición.

8- e También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables de toda clase de daños causados en los

17
montes por ellos ó por los ganados, debiendo la Comi
sión del Ayuntamiento encargada de vigilar el disfrute 
denunciarlos inmediatamente al Alcalde para que por 
éste se instruya el oportuno expediente.

9. a Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurrieren, si al instalar sus hogares no lo hicieren 
en los sitios designados por los empleados del ramo y 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

10. Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utilizando 
para su construcción y servicio las leñas desligadas y 
las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en 
otro caso la responsabilidad que proceda con arreglo 
á las leyes, por árboles que se cortaren.

11. Terminada la época del aprovechamiento no se 
permitirá pastar en el monte ninguna clase de ganados, 
y se practicará por los empleados del ramo un recono
cimiento para expedir un certificado de descargo á los 
usuarios ó exigirles la responsabilidad por los daños 
que se hubieren cometido.

12. Los usarios que han de utilizar los pastos debe
rán proveerse de un certificado expedido por el Alcalde, 
en el que se exprese el número y clase de ganados que 
deban introducir al pasto con arreglo á la licencia dada 
por el Ingeniero Jefe del Distrito.

i3. Todos los usuarios tienen la obligación de pre
sentar á los dependientes del Distrito forestal y Guar
dia civil cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, el certificado de que habla la condición an
terior.

14. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, el 
Alcalde del pueblo en que ha de verificarse el aprove
chamiento, además de tener de manifiesto en los sitios 
públicos de costumbre este pliego de condiciones, lo 
hará leer á todos los usarios que quieran introducir sus 
ganados en el monte y les expresará al dorso del certi
ficado que debe expedir según la condición 12, los lí
mites de la superficie ó partidas que quedan acotadas.

i5. Los Ayuntamientos facilitarán copia del pre
sente pliego á los guardas locales encargados de vigilar 
los montes.

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo que previenen las Ordenanzas generales 
de Montes y órdenes posteriores que no se hubieren 
anotado en las condiciones precedentes será castigada 
con arreglo al Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Zaragoza i.° de Agosto de 1907.—El Ingeniero Jefe, 
Rafael Ortiz de Solórzano.

M.C.D. 2022
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